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AC~ÉRDO No.449.· 

RRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

CARLOS MAURICIO FUNES CART AGENA, 
Presidente de la República . 

\ 

) 

. En uso de sus facultades legales y de conformidad a lo establecido en el artículo 8, incisos 

primero, tercero y cuarto de la Ley de Creación del Fondo de lnversiqn Social de El Salvador, ACUERDA: 

Nombrar, a partir de esta fecha, para terminar péí'íodó legal de funciones qu~finaliza el é!Ía 12 de 

noviembre de 2015, Cuarta Directora Suplente del Consejo de Administración del Fondo de Inversión 

Social para el Desarrollo Local de El Salvador, cargo que recae en la persona de la Licenciada MATILDE 

GUADALUPE HERNÁNDEZ DE ESPINOZA. 

l ) La Licenciada Hernández de Espinoza deberá rendir la prQ!esla constitucional correspondiente 
\ 

ante el suscrito Presidente de la República, antes de asumir sus funciones. 
~ ) 

DADO EN CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a un dia del mes de noviembre de dos mil trece. 
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